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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 29 de agosto de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos que se citan.

intentada la notificación de diversos actos de procedimientos de expedientes de Solicitud Única dentro 
del marco de la orden de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen en la comunidad Autónoma de 
Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y de la solicitud de asignación de derechos de 
pago básico tramitados por la Delegación Territorial de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 
este organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en los Boletines 
oficiales correspondientes, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTERESADo/A niF/niE/ciF AcTo noTiFicADo EXPEDiEnTE 

1 EXPLoTAcionES AGRÍcoLAS
HMnoS. MATA GuERRA, S.c. J-91265942  noTiFicAciÓn RESuLTADo FinAL DE 

conTRoL DE cAMPo 8018910

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en el Servicio de Ayudas, Departamento de inspección y control, de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los 
Bermejales), en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 29 de agosto de 2016.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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